
 
 

Sesión JEC: 15/12/2015 

Núm. Acuerdo: 591/2015  

Núm. Expediente: 330/211 

Autor Presidente de la Junta Electoral Provincial de Cantabria 

Objeto: 

Consulta sobre la posibilidad de que un candidato sea el representante de la 

Administración en una mesa electoral. 

Acuerdo: 

El criterio de la Junta Electoral Central es que la designación de un candidato como 

representante de la Administración en una Mesa electoral compromete la neutralidad 

política y la imparcialidad que deben guiar la actuación de todas las Administraciones 

Públicas intervinientes en la gestión de los procesos electorales. 

De este Acuerdo se dará traslado a las Juntas Electorales Provinciales y a la Dirección 

General de Política Interior. 

Proceso electoral asociado: Elecciones a Cortes Generales 2015 

Descriptores de materia:  

REPRESENTANTES ELECTORALES - Designación  

 

http://www.juntaelectoralcentral.es/cs/jec/doctrina?idsesion=866&anyosesion=2015
http://www.juntaelectoralcentral.es/cs/jec/doctrina/buscadorresult?fecDesde=&fecHasta=&acuerdo=&acuerdoAno=&tipoExpediente=330&numExpediente=211&tiposautor=0&autor=&objeto=&operadorobjeto=-1&acuerdotexto=&operadoracuerdo=-1&materias=0&packedargs=template%3DDoctrina%252FJEC_ResBusqueda

